
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 Expediente: 2017-00276 
 

Tenga en cuenta el demandante que debe actuar por conducto de 
apoderado judicial, acorde con lo previsto en los artículos 73 del Código 
General del Proceso y 25 del estatuto del ejercicio de la abogacía, 
Decreto – Ley 196 de 1971, al tratarse éste de un proceso de mayor 
cuantía, por ende, no es procedente darle trámite a la solicitud de 
desistimiento de las pretensiones que invoca en nombre propio, habida 
cuenta además de lo dispuesto en el artículo 314 y 315 del estatuto 
procesal. 

 
Igualmente, se le indica al memorialista que puede acudir al amparo 

de pobreza conforme a lo establecido en el artículo 151 del Código 
General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,    

   
Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ 
JUEZ  

 

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   
SECRETARIA  

  
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 004 

fijado el 16 DE ENERO DE 2023 

 a la hora de las 8:00 A.M.  

 
Luis German Arenas Escobar   

Secretario  
 
DMDG 
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